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REQUISITOS  DE IDONEIDAD SEGÚN RESOLUCIÓN 
RESOLUCIÓN 0385 DE 2015

CATEGORÍA - NIVEL: 

Titulo Profesional /Institución de Educación 
Superior/fecha de grado  

Año Mes Día Año Mes Día Años Meses Días

ALCALDÍA DEL CARMEN N/A

ALCALDE MUNICIPAL: Gestionar administrativamente el municipio, 
Garantizar y velar por el cumplimiento de la Constitución, Ordenar los 
gastos municipales, Mantener la tranquilidad y el orden público, entre 

otras.

1998 1 3 2000 12 31 2 11 28

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

045-2001

SEGUIMIENTO, ANÁLISIS, ACTUALIZACIÓN Y ELABORACIÓN DE UN 
DOCUMENTO DE LOS MUNICIPIOS DE NORTE DE SANTANDER, QUE SIRVA 

COMO BASE DE DATOSPARA DETECTAR LAS NECESIDADES DE LAS 
COMUNIDADES FRENTE A LOS PLANES DE DESARROLLO DE LOS 

ALCALDES MUNICIPALES ELECTOS PARA EL PERIODO 2001-2003 EN EL 
NORTE DE SANTANDER.

2001 10 3 2001 12 16 0 2 13

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

024-2002

REALIZAR LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE CONSIDEREN 
NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN, 

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA MUNICIPAL, EN LA ELABORACIÓN DEL 
DIAGNOSTICO MUNICIPAL SOBRE EL TEMA DE CAPACITACIÓN ASESORÍA 

Y ASISTENCIA TÉCNICA EN LA FORMACIÓN DEL TALENTO HUMANO, EN 
TEMAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO LOCAL, SISTEMA 

LOCAL DE PLANEACIÓN, PLANES DE DESARROLLO SECTORIALES, DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS, 

FORMULAR EL RESPECTIVO PLAN DE ACTIVIDADES Y REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO PERMANENTE EN LOS MUNICIPIOS DE OCAÑA, ABREGO, 

LA PLAYA, SALAZAR, GRAMALOTE Y VILLA CARO.

2002 4 1 2002 11 30 0 7 29

GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER 007-2005

Prestar sus servicios profesionales para capacitar a los servidores 
públicos de los concejos municipales en las cabeceras territoriales del 
departamento así: Abrego, Arboledas,
Bochalema, Bucarasica, Cácota, Convención, Cucutilla, Chitaga, 
Chinácota, Durania, Gramalote, Herrán, Labateca, La Playa, Lourdes, 
Mutiscua, Pamplonita, Ragonvalia, San Cayetano, Salazar de las Palmas, 
Santiago, Silos, Teorema, Tibú, Toledo, Villacaro a través de un 
seminario taller denominado el papel del concejo en el desarrollo del 
municipio con énfasis en la aplicación de la ley 136 de 1994 y 617 de 
2000 y sus decretos reglamentarios y demás normas concordantes y las 
establecidas para el desarrollo empresarias y económico

2005 3 19 2005 7 18 0 3 29

GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER 025-2005

Prestar sus servicios profesionales a la Secretaria de Planeación con el 
objeto de consolidar la información financiera municipal de los últimos 
cinco años con miras a alimentar el sistema de información territorial y 

presentar un análisis del comportamiento financiero de cada 
municipio, utilizando una metodologia participativa.

2005 11 1 2006 1 31 0 2 30

GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER 429-2007

REALIZAR LA LÍNEA DE BASE SOBRE LA SITUACIÓN SOCIAL, ECONÓMICA, 
AMBIENTAL Y POLÍTICA DE LOS DESTINATARIOS Y BENEFICIARIOS DEL 

PROYECTO FAMILIAS REOFRESTADORAS PRIDECU, FORTALECER EL 
TEJIDO SOCIAL DE LAS FAMILIAS Y DE CAPACIDAD DE GESTIÓN PARA 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA A TODAS AQUELLAS QUE SE RELACIONEN 
CON LA NATURALEZA DEL CARGO DENTRO DEL PROYECTO

2007 5 14 2008 1 13 0 7 29

GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER 00533-2009

Prestar sus servicios profesionales para capacitar a los servidores 
públicos: funcionarios y concejales municipales en las cabeceras 

territoriales del Departamento, a través de un seminario taller 
denominado Reforma al Sistema General de Participaciones - Ley 1176 

de 2007" y sus decretos reglamentarios y demás normas concordantes y 
vigentes

2009 3 27 2009 12 26 0 8 29

GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER 00326-2010

Prestar sus servicios profesionales para capacitar a los servidores 
públicos: funcionarios y concejales municipales previamente 

seleccionados, en las cabeceras territoriales del Departamento, a través 
de un Seminario Taller denominado Gestión Pública Local" e

"Impuestos Municipales", con énfasis en el Impuesto Predial Unificado

2010 1 26 2010 7 26 0 6 0

GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER 00326-2010

Prestar sus servicios profesionales para capacitar a los servidores 
públicos: funcionarios y concejales municipales previamente 

seleccionados, en las cabeceras territoriales del Departamento, a través 
de un Seminario Taller denominado " Finanzas Públicas Municipales".

2010 8 27 2010 12 26 0 3 29

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

004-2010

LIDERAR LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DE LA OFERTA 
INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN DEL ÁREA TEMÁTICA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CONTROL FISCAL Y CONTROL SOCIAL EN EL 
ÁMBITO TERRITORIAL

2010 1 26 2010 11 25 0 9 29

GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER 00447-2011

Prestar sus servicios profesionales capacitar a los servidores públicos: 
funcionarios y concejales municipales previamente seleccionados, en 
las cabeceras territoriales del Departamento, a través de Seminarios y 
Talleres sobre "Recomendaciones para el Proceso de Empalme de los 

Mandatarios Territoriales 2011 - 2012",

2011 2 15 2011 5 14 0 2 29

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

14-2012

PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO 
TÉCNICO EN TERRENO PARA LA FORMULACIÓN DE PLANES DE 

DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS DE TOLEDO, LABATECA, RAGONVALIA 
Y MUTISCUA.

2012 3 9 2012 8 8 0 4 29

INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR 
FAMILIAR

CARRERA ADMINISTRATIVA

PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 19: APOYAR A LA 
DIRECCIÓN REGIONAL EN LA COORDINACIÓN, CONTROL Y 

ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA REGIONAL Y DE LOS 
RECURSOS FÍSICOS ASIGNADOS A LA REGIONAL

2012 12 3 2019 12 31 7 0 28

9 64 331
108 64 11,03333

REQUISITOS MÍNIMOS:Poseer título universitario, titulo de posgrado y acreditar treinta y sensenta (60) meses de experiencia profesional relacionada con el tema requerido.

DOCENTE CAPACITADOR II

Cálculo de experiencia 
(inserte tantas filas de experiencia como requiera)

Total meses de experiencia

Empleador/Contratante
FECHA INICIO FECHA FIN TOTAL

Objeto (Describir cargo/ objeto del Contrato)

En cumplimiento de lo señalado artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, reglamentario de la Ley 80 de 1993 y de la Ley 1150 de 2007, JORGE ARMANDO ORTEGA CONTRERAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía N° 5444423 de 
El Carmen, acredita idoneidad  y experiencia para cumplir con el objeto del contrato, de acuerdo con el perfil requerido de la siguiente manera:

RE-A-CT-088

3

2/08/23

DOCUMENTO	DE	IDONEIDAD	Y	EXPERIENCIA
PROCEDIMIENTO	CONTRATACIÓN	DIRECTA		PRESTACION	DE	SERVICIOS	PROFESIONALES	Y/O	APOYO	A	LA	

GESTION

CÓDIGO:	

VERSIÓN:	

FECHA:

183,0

1.Administrador Público Municipal y Regional, Escuela Superior de Administración Pública, 16 de diciembre de 1994.
2. Especialista en Gerencia Social, Escuela Superior de Administración Pública, 27 de junio de 1997.                                                                                                                                                                                                                                             
3. Especialista en Derechos Humanos, Escuela Superior de Administración Pública, 24 de septiembre de 2010.                                                                                                                                                                                                                      
4. Magister en Derechos Humanos, Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 11 de diciembre de 2017.

Número de Contrato (incluir el numero de 
contrato/nombramiento)
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Año Mes Día Año Mes Día Años Meses Días

0 0 0

0 0 0

0 0 0

0 0 0

0 0 0

0 0 0

0 0 0
0 0 0

Nota: Para el cómputo de la experiencia no se se tendrán en cuenta  los periodos de  ejecucion simultánea, traslapo, o doble tiempo de ejecución. 
Ingresar únicamente la experiencia que resulte aplicable de acuerdo con el perfil a contratar. 

Verificado por la Dirección de Contratación  o el profesional jurídico en la Dirección Territorial según corresponda: (ingresar nombre y apellidos de quien revisa la idoneidad de acuerdo con lo establecido por el área solicitante en los estudios previos e incluir 
el visto bueno) 

Empleador/Contratante
Número de Contrato (incluir el numero de 

contrato/nombramiento)
Objeto (Describir cargo/ objeto del Contrato)

A. SANTIAGO LEÓN PINEDA DIRECTOR  TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER - ARAUCA (E) 

Indique que homologación se realiza:
1. Título de posgrado: Maestría (   ) 
2. Título de posgrado: Especialización (   )
3. Título Profesional Adicional (   )
4. Título de Bachiller (   )

Elaboró: Carlos Iván Mojica, Gestor de Capacitación                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Revisó: Andrés Camilo Durán, Profesional Especializado
Aprobó: Suney Jauregui, Profesional Contratado

EL/LA CONTRATISTA CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS,  de acuerdo a la verificación del cumplimiento de los requisitos de idoneidad y experiencia exigidos dentro de los estudios previos, previa comprobación por parte del área solicitante de la 
veracidad de dichos documentos con los cuales soporta su idoneidad y su experiencia.(Adicionalmente el profesional certifica 854 horas de experiencia docente.)

Total meses de experiencia 0,0

FECHA INICIO FECHA FIN TOTAL

Se va a homologar experiencia por formación Si (  )  No  ( X ) : 

   De acuerdo con la resolución de honorarios vigente, indicar cual es el requisito que se homologa y describir la forma y términos de su homologación:

Homologación de experiencia por formación
(inserte tantas filas de experiencia como requiera)


